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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 551 
 
Proceso:                 Efectividad de la Garantía Real  
Demandante:  Rubiel Rodríguez Cubillos  
Demandado:  Ruby Suarez Díaz, Andrés Darío y Tatiana Cárdenas Suarez 
Radicado:  76-122-40-89-001-2016-00260-00 

 
Caicedonia Valle del Cauca, Junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. OBJETO DE LA PROVEDENCIA 
 

Se decide a través del presente proveído lo concerniente a la sustitución de 
poder realizada por la procuradora judicial de la parte demandante. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
Obra en el expediente memorial por medio del cual la Doctora Paola Andrea 

Vargas Perdomo sustituye el poder otorgado por la parte demandante, a efecto de que 
la representara al interior del presente proceso, en favor del Doctor Gabriel Eduardo 
Cháves Salazar quien, a su vez, ha manifestado su intención de aceptar la sustitución 
que se hizo en su nombre. 

 
No obstante lo anterior, del estudio impartido al expediente se desprende que por 

medio del Auto No. 1677 de 11 de octubre de 2018, el Despacho dispuso decretar la 
terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación cuyo 
cumplimiento se pretendía por medio del mismo, razón por la cual el Juzgado se 
abstendrá de dar trámite a dicha solicitud. 

 
3. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAICEDONIA VALLE, 
 
RESUELVE 
 
Primero.- NEGAR la sustitución de poder presentado por la Doctora Paola 

Andrea Vargas perdomo, al Doctor Gabriel Eduardo Cháves Salazar, con las mismas 
facultades conferidas, por las razones expuestas en la parte considerativa de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 023 

Del Auto anterior 551 de fecha junio 15-21 
Hoy, junio 16-21 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

FERNEY   ANTONIO GARCIA   VELASQUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CAICEDONIA-
VALLE DEL CAUCA 
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